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Ls base déoimocusrtá del De

creto Ley de veintinueve de marzo 
de mil novecientos veinticuaíro 
determinn las situaeiooes mititarea 
a que puede dar luger la aplicA- 
olón del Cuadro de luiiilhdades 
que como anexo se publicó y ac 
tualmeuie rige, aaás i« 
prevista en si apartado D) de f» 
base invocada, siempre que »a 
práctica ftooosej ' tal revisión, im , 
p icB de tnTuera pítente que vi le
gislador estimó susceptibles de 
adecuación a las neceaidadoa del 
reciutamieato y reemplazo el oa- 
Buismo quo integran los tres gru
pos del ineucionado Cuadro.

Son, por otra pnrtó, Inaumero- 
bles las solicitudes que se fo mu
ían par» poder presiar servicios 
militares, no sólo por el eet.*ido de 
aptitud eu que los petioionnríos sft 
eocuentian, ain,^ pprque al res
ponder B los llamamientoa de la 
Patria cumplen coe el^piás eleve 
do de los deberes y oreáh parale 
lamente un estado de derecho que 
les permitirá gozar, en lo futuro, 
de loa beneficios quo se otorgan 
por Decreto número doícientos 
cuarenta y seis, en el que se re- 
aervqn el cincuenta por ciento de 
los destinos público' a quienes 
tuvieron la condición de i x-com 
batientes.

Ante ese llamamiento y voca
ción de la juventud espadóla se ha < 
procedido, previos los Tofurmes 
fécniooB necesarios, a un detenido 
examen de los supu .stos vigentes, 
con el fin de que las causas que 
motivan el aplazamiento de lesta 
líos da los Tribunales Médi<^os 
puedan tener «en mayor exacti
tud que aleje la perplejidad del 
juzgador, y de contrario quedan 
comprendidos en el áraa de-apti
tud para el servicio los que en oir 
ounsianoiss normales obtenían la 
declaración limitativa de auxilia 
res.

Bu Su consecuencia, 
DISPONGO:

Articulo primero. Se reforma 
provisionalmente y en tanto dure 
la actual campaña, el vigente Cua
dre de Inutilidades para la aplica
ción de la Ley de Reclutamiento 
en el Ejército, debieudo acomo 
g irse al que es anexo al presente 

aorcto Ley las que hayan sido 
coooedidae a loa pertenecientes a 
Bdemplazo a actualmente movílisa-

ArUowlo iúguüdo. Quedan ea 
•uapenao ouqqUb dispotioionee se 
opongan a lo preceptuado en este

Deoreio, dictáf.doíe por 1» Seen 
taría de Guerra Ls Oíd ao^ opor 
Bas para el dcHsrroI'o dJ œismo.

Dáio en Sajamaaea a veintisiete 
de l'dlio dü mil aovecientoa treinta 
y siete. =>=SeguD(}o Afto Triaofsl.» 
Franoisoo Franco.

ANEXO

CUADRO DE INUTIIÍOADES
GRUPO PRIMERO

Letra X—TM^etiaedaAes generalee

1 . Talla, l‘5O. Perímetro, 76.
2 Debi idad biológica muy grs 

duado que Imposibilite s! ia dvi- 
duo para una p^ofeaión con !a 
cusí pnedt ganarse <'1 sustento u 
oficio ut Jizsble para el Ejército.

3. Atiroidismo creiivismo^mi- 
xedima. Eefermedad Adisson.

4. Diabífyg sacarina, diagnosti
cada ppsvia obr*írvaoióo.

5. Raquitismo y osíe^^msiacis 
graves con lesiones óseas eviden 
tea.

6. Tube oulosis bien diagnOs 
tieada de ios huesos y arácuíacio 
nes. Tuberculosis abiertas d' los 
glenglios iiniátiooB. Lupus tuber* 
caloso. Para el diagnóstico de es- 
tss enfermedades no es obligato
rio el paso por la observación. 
Pero el Médico tiene el derecho 
de euviar les mozos e ella s; lo 
conceptúa preciso.

7: Pelagra y síutomas pelagroi 
des rebeldes al tratamiento.

8. Tumores malignos (cáncer, 
sarcoma, etc.), observación díscre- 
oionei, a luido del Médico.

9. Lepra.
10. Anemias perniciosas mega- 

lobiásticas c hiperorónlofis. Trom- 
bopenia erenclnl permanentes, 
comprobadas por la observación 
y rebeldes al tratamiento.

ti. MIelosIs. Linfa derosis. Re- 
tiduioendotelicsis leucémicas o 
abu'émicfs.' Strcoleucosis. Clo- 
romas. Observación.

12. Hemoglobinuria parosfstl 
cr. Hemofilia. Observación.

15. Bocio ezoftftlmtco con tras
tornos generates bien manifesta
dos. Obse.vaoión dfsoreclonah

14. Intoxicaciones crónicas (hi
drargirismo, saturnismo, alcoho
lismo, etc., que hayan determinado 
trastornos anatómicos o funciona
les gravea parálisis, contracture, 
etc), crónicas y rebeldes al trate- 
miento. Observación discrecio^al.

15. Gota, que haya del jimias!• 
do alteraciones orgtnlcaa mani
fiestas y rebeldes, diagnosticadas 
previa obseivación.

16. ReumatiF‘ui'> c>rtnrco,'"que 
haya ooofiíor.fcüo ¿¡kerackícts soa- 
tómlc.iee^ las aríicu’»clones, rigi- 
dece?, etc., cróniese y rc-beidfes al 
tratarciento.

17 Sífilis que haya pccfij 308'30 
lesicnee \lacer»les d^ aort-’, cele
bro, etc., con irastorros fuüciona- 
?es grave?. Obseavación dlscreclo- 
fil

is. Eíf’f'ntiasis THiiiap»,
Lett a B. - Enfermedades de los teji

dos cutáneo, eeltilar y óseo

19. CicHIrtela qna por Hu ex
tensión o por su edhereucta s los 
órganos profundos o alowqu leto, 
comprometen gravemente el fun- 
cicnsmlento de t¿ies órganos o ’oi 
movimientos de los miembros.

20. Iciiifis difusa y generali
zada.

21. Esclerndermia gnneraliza 
da.

29. Deformidades ooogénitas o 
adquiridas, de ios huenn» o de las 
artioulaciooeti de importancia, cu- 
ye extensión y grados sean iocom 
prtibies óoc eí servicio de las ar 
mas o con el ejercicio de toda pro- 
feBlón u oficio.

23. Fractura de los hueaci, vi 
ciosamente consolidados o sin 
consolidar, que determinen gra
ves trastornos funcionales en ór
ganos o aparatos importantes.

24. Osteo Sarcoma.
26. Osteitis, osieomielítis cró

nicas, supuradas o no acompafia- 
da» de un estado de debilidad ge
neral.

26. Periostosis, exóslosis o hi- 
peióatcsis que producen deformi 
dad y lesión considerable que sea 
incompatible con el servicio mi l- 
lar y coa el ejercicio de uua pro
fesión.
Letra C,— Enjermedadss del cráneo 

y súttma nervioso central

27. Tumores malig os del rul?- 
ro cabelludo, quistes dermoideoB 
voiumiuosoB, aneurismas verda
deros o cirsoídecs, neoplasmas 
perforantes de ios huesos del crá- 
ueo.

28. Dep<^osión, hundimiento , 
falta de osificación, exfoliación o 
exIraccióD d» huesos del cráneo, 
cualquiera qus sea su o^usa, con 
trrstorcos de Izs funciettes c< fel- 
cias o peligro mauiñesto para las 
mismas.

29. Hernia o hernias de algu
nos de los órgftGOB contenidos en 
el cráneo.

30. Hidiocéfalo o hidrorr^quia 
crónico bien caracterizado por los 
síntomas anatómicos y funcionales 
correspondientes,

61. ÿ .’oroh'»*! (ord^dnraa mods- 
¿í-Q* as? de la columna vertfcbrrL'

52. Idiotismo ovidenve, cnruc- 
t ^rizado por •’’‘igmas físlcopeíqui- 
eos degefierr iivos.

83. Iirbecídad y debniJad 
mental oomprob ida< median¿-3 fres 
paicométricca que acustn una 
edad menial inf rior a ocho efios, 
p-í vi« obseivec’óD.

34. P«d€Offís endógenas (ma- 
Efaco repreaiva, osqaizofrenU, pa • 
rua >ia (prob id s por loa síntomas 
Koíaalet y antecfídenfes sumíais* 
frad‘'s por lo»! Sanatorios Psf^uíá • 
frico» en qa:í haya podido estar 
recluido el presunto inútil.

35. Parálisis general y tobes 
comp-nbadí» ñor el examen del 
líquido céfalo raquídeo.

36. Enfermedades orónicas ais- 
temadz ídua, ddusas ea focos de 
ías me ingés, o^rebro, OfcrebeJo, 
médula obioogada y médula esb* 
ral que originen trastornos moto
res o sensitivos pe manenfes o in
curables, siendo pofesfaiito del 
Médico utüizar o no la observa
ción.

37. Bofermedades epiiépt cas 
ctíracterízadns por síntomas psí- 
quioos, trastorrcjB graves del os’- 
rácter, erial? distímicra, creepus 
quiares o ccavubiva» diagnostica
das previa obs¿rvadóo.

38. Bafermtdad de Tontpsen 
(otiounía coqgéoífs) comprobada 
por la observación.

59. Enfermedad de Huntiug- 
lúü, previa «Abscrvación. (Corea 
eró tica). > , -•

40. Acromegalls. Obierveción 
discrecional.

41. Bnfermedad de Raynaud, 
con observ^-^ldo previa ((jangre
ña siiréfnca á las extremidades).

42. Enfermedad de Patkinaou 
(parálisis agitante), previa obser- 
vsoíóto.

45. Sindromos post-encefalíti
cos de forma paikiascniam. con- 
yulfiívr, nari'olépfics, brsdipaiquí- 
ct grave. Observación disoresio- 
nsl.
Letra B.—Enfermedades del aparato 

digestivo

44. FsUa o pérdida oomplefa 
de uno o ambos labios. Palta 
psreisi de ivs labios que deterim- 

pérdida constante de saliva.
45. Falta a pérdido total de la 

mandíbula interior. Falta o pér
dida parcial de las mandíbulas, 
que deforminen trastorno fundo< 
cal grave en ia masticación de
glución o emisión de palabra.

46. Falta total de la dentadura 
o de tal número de dientes que 
por situación h^gan impoiibls 1«
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mastioaçiôo y causen graves tras
tornos en la nutrición.

47. Palta o pérdida total d© la 
lengua. Falta o pérdida parcial 
de la misma, acoupañada do tras 
tornos funcionales dy la fonación 
o de la degluofÓD, iotensos y per 
sistentes.

48. División congénita o pfr 
foraciones adquiridas y extensas 
de la bóveda palatina y dei velo 
del paladar, cuando difícn'ten no- 
íoblemento la emisión de la pala 
bra o comprometan la deglución ; 
si DO son curables o remediables ‘ 
por intervención del aparato pro- 
tésiico.

49. Tumores malignos que 
aaienten en cualquier órgano o 
porción del tubo digestivo o sus 
aae}os, Rprociedoa ya directamen
te o previa observación mé lica,

50. Tuberculosis de cualquiera 
de las porciones que integran el 
tubo digestivo y sus anejos, bien 
osraoteriz^dós y comprobadas por 
la observación.

51. Procesos degenerativos 
crónicos o cirrcsîcos del hígado, 
bato o páncreas, que îTstornec la
digesiióo, compíobiidos por la ob 
servacióD.

52. Fístulas del esófago, del 
estómago, del inteatiso o de iós 
vías biliares, observación diacre- 
oionsl a juicio del Médico.

53. Hernia o hernias de las víi;- 
ceras abdominales, tí o volumino
sas que B«an de imposible conten 
oión con «paratos auxiliares y que 
se acompafian de un estado de 
debilidad de la pared muscular 
del abdomen.
Letra E.—Enfermedades de loe aps^ 

ratos respiratorio y sireuiatorw 
54. Tuberculosis, aun la inci

piente, de eusiqui^td de los ór
ganos qa9 integran el aparato 
respiratorio comprobados por la 
observación.

55. Tumores malignos de la 
nariz, senos nasales, laringe, pul
món o pleura, ^sl coro los me 
diastinicos que, por su situación, 
Sean chusa u© trastornos respira
torios.

56. Deformidades del tórax, 
lo mismo de la columua verte
bral. quo de las cosiiiias o ester
nón que modiflqueu o diflcultén
la respiración, oírcuiacíóo o 
torpezciu loa mcvimientoa 
íroooo.

57. Hernias de las visceras 
aparato respiratorio. Pístalas 

en 
del

del 
de

la lariog?, tráquea, pleura o pul- 
móQ, bien < aracterizadas y no li
gadas a iotervesolones recientes 
o fácilmente curables, siendo po 
tesístivo el envío a observación 
de estos enfermes.

68. Mud z, sordomudez o tar
tamudez muy graduad?, perma
nente comprotadd por la obser- 
vació’'.

69. Procesos 'rflimí,torios, ul- 
O2ratlví^8 de la ¡ rir ge, pulmón o 
pleura, de carácter crónico y pro- 
greaivo que prodez^sn dcbiJlía- 
Qióú del es'.ado general del en- 
fórmo.

60. Le&ion<8 valvulares bien 
comprobadas. Miocarditis crónica. 
Hidroperiesrdia * crónica. Sínflsis 
cardiaca, todos ©‘laa comprobadas 
por la observación,

61. Ciaoosii o enfermedad azul 
dependiente d»? mal formación dol 
corazón o grandes vasos. Eot ip ai 
cardiacas, cuando se acompañan 
de trastornos circulatorios bien 

comp’obsdo». Observac’óc discr? 
clonah

82. Aneurisma de los grandes 
VASOS. Obsí^rvaoión di,screoion«’.

6< Pulso I e Q t o permanente 
(¿Dfermáddd Stokes Adame). Arri 
mía perpetua comprobadas por la 
observación.

64. Tumores y (uístes iotraio 
ráoícos, que modifiquen o pertur
ben la jircuíación o respiración.
Letra F.—Enfermedades del aparato 

locomotor

65. Palta o pérdida de uno ma
no Paita o pérdida de dos dedos 
de ia mano derecha, cuando uno 
de ellos sen el pulgar o el índice. 
Pérdida de todos los d^doa d© 
una mano. Lesiones que produz- 
uiio los miamos tr«storno3 funcio
nales que las anatómicas cücd*?.

66. Palta o pérdida de uu p'.e. 
Palta o pérdida de loa dedos de un 
pie y de un metatui aiano, cuando 
menos.

67. Anqui'oeis completa je la 
cadera, rodilla o tobillo o la in
completa que deiermi' O una lesión 
fuDoioaai tan considerable como 
squéUa. Luxaciones nnt guas de 
hs mismas ardcuiacioues sin re
ducir o iocompleUm^ote reduci
das que origineu grao deformidad 
o impotencia funoiooal considera
ble. Aequiiosis de dos o más a rd 
culaoloaes da importaocia d e I 
miembro torácico que imposibilí- ' 
ten el manejo de las armas.

68. Cojera dependiente de i 
cuaiquier lesión, que orlgioe un l 
acortamiento do má« de seis oen 5 
rímetros en la extremidad eheía. ¿

ir

69. Artrids o sinobids íuberou 
139AS <?u periodo activo o fistuüZA 
das. Observación diaoreoional.

70. Artropfitritts dnr.eadieuteii 
de ieaíonea nerviosas* oeatroles 
Ciónicas, bíou oar¿cieiizadas pre
via observaoióo.
Letra &. -Enfermedades del aparato 

j 
i

ds la visión
71. Pérdida completa de la vi 

«iÓB. Observación on los casos de 
lesión de foudo de ojo.

72. Tumores progresivos y ma- 
l’gaos da cualquiera de Jas pñr{¿s 
del aparato visual. Ostjiti» crócí 
cás {ubercu'oaas y las no soscep 
I birs de modi ración. Sínusius 
con eotasia e tísiulaa y complica 

' cíones orbitrarlas. Observaciój 
disoieciooel.

73. Cicatriooa viciosas de am 
boa párpados, con deformidad ms 
niñ^ata y trastornos funcionales. 
Sirabléfarou extenso y doble. Eo 
:ropióo y entropión, .'obles, aoli- 
g ios y proaunciados. Triqcissis 
que hay: o producido lesiones cor 
oeales definitivas y con u^a egu. 
d«zi v.-suol que no claaoee 1/3 
W-sfker en el ojo mejor.

í 74. Prosis bilateral cuando dí- 
rlgieudo la mirada horizontalmen- 
te, no ae descubre la pupila, eolo 
boma, doble cuando la agudeza 
visual no ¿Icsnce 1/5 en el ojo me
jor (Wtítker). Lag fíalmos dobles. 

i 75, Ti acoma bien caracteriza
do.

76. Majcfaos y opacidades en 
ambas oóraoes cusndo lo agudeza 
yisuol no alcance í/3 en el ojo mo- 
jor (Werkír). EstFfi o n?8 transpa- 
’entes u opaogs en ambas córneas 
o de la esclerólica, cuando la agu
deza visual DO alcance 1/3 «q ©1 
ojo mejor (Wetkci). Todo ello 
comprobado por U observación.

« 
s

Á

I

I**.’?"** y ’•®‘®* ’ ObíervaoMo (ti screo i o nal 
de oonformsoión del iris en ambos t qk u. j ’ ’
0)0. y cuando la agud. M vi.,,.) l dbroDOesda o 
DO alcance 1/3 en »! ojo mejor t A®'»’®"- 
(Wecker). Comprobado por obser 
vaolón.

de oonform^oión del iris ©n Hrabos ¿

78. Defec-os de refracción que 
previamente corregidos no alcan
cen uno agudeza visual do 1/3 en 
el ojo mí‘jor (Weck^r). Miopias 
superiores a o^ho dioptrías.

79. Afekias dobles.
80. Cataratas dobles y comple

ta» y las inúompletas cuando la 
agudi za visual no alcance 1/3 en 
el ojo mejor (Wecker).

81. Glaucomas. Desprendi
miento de retina antiguo y deflni- 
t vo. Camprobados por observa
ción.

82. Retinitis en general. Corío- 
reíiaitlB y neuritis ópticas. Lesio
nes atrófleas de papila y todas 
clases de lesiones de fondo, con 
carácter estaoíoaa’io y cuando la 
agudezt vitual no alcance 1/8 en 
©1 ojo mejor (Wecker). Observa 
oión.

85. Estrabismos de todas cla
ses que una vez corregido el de
fecto de refracción, cuando exista, ’ 
uc alcance uno cgudeza viiual de ; 
1/3 en el ojo mejor (Wecker). Ob ¡ 
serva oión.

84. Mi8b;gmu8 iatenao cuando 
la agudeza, visual no aicauce un 
1/3 en el ojo mejor (Wecker). Ob
servación. j
Letra S, - -Enfermedades del aparato 1

de la audición I
86. Sordera periPanente ’y I 

completa de ambos oídos compro-1 
b'da por cussocia del reflejo có j 
Glco-ciüar u otras pruebas que I 
óescartea 1« simulación. I
.íi6Íra 1 —Enfermedades del aparato I

génito urinario
86 Nt Iritis difusas crónicas de 

cuñ’quler clase qu© sean, bien 
comprobádos por íu observación. 
Aricdo esclerosis renal. Igualmen
te comprobada.

87. Hidrocefrosis cróuicfl. Pie 
loueífitis crónica. Abscesos del 
rifión. Quisto y degeneración de 
los rífioQcs. Todo el‘o compro
bado por 'a observación.

88. Es rofia -de Is vegfga, fis- 
iulos uriaoiins aits?.

89. Inccoticenclí permanente 
de orina dependiente de leeióo 
orgánica de aparato urinario, es
pina bifida, mielosis o consecuti
” Î eom I 110. Divia.ón congéulto o oer-

P®'’ I loraoiooes adquirid., del ve¡o%l
• X cisiisis cfónica. I paladar, que aliaren la emisión de 

eos fauóraenoa de teoMclóo y sin I la palabra o diSi ulteo la degiu- 
tomas í^nerales. Comprobados I ción, y que s ¿n remediables por 
por 15 observación. I el uso de un aparato protónico.

91. Enucolüismo bien coracle I 111. Tumores benignos de cual* 
nzado por sus síntomas somáti-I quier parte d j1 aparato digestivo 
coa y psíquicos cosiáeouílvos a I curables por la intervención qui* 
folia o atrofia testiculsr Coser-1 rúrgioa, y que por su asiento v 
VÉción dlsorecional. I extensión prcducen traHornos

92 Hermafroditismo verda I luncioosles oo&aidet ables. Obser- 
dero. I vaolón discrecional.

93. Tubercu'osís bien com I 112. Estrecheces esofágicas 
probada d© cualquiera de fas por I comprobada» por el cateterismo' 
Clones que integran el aparato I y que no dependan de tumores 
“x Taberculosls con reac I malignos. Diutaoión pronuocis- 
oión doloropi o ii flamatoria o con I 6a del esófago o diverticulo» oon- 
fístultts del testículo, ©pididimo y I génito». Comprobado todo por 
ooífüuoto def rente. | la observación.

94. Tumores malignos, o los I 118. Estreohez considerable y 
qu^ sin serlo, por su naturaleza, J permanente delteMoo ano, com- 
puï^den oonsiderars© como tales f probada por la observaoión.' 
por sil asiento o complicaciones, 
qu2 determinan de cualquiera de 
las partes del aparato genitouri

j GRUPO SEGUNDO

Letra A.—Enfermedades generales

96 Slcdromas hi noflsarlos bien 
; comprobados.

97. Albuminurias que depen
dan de lesiones renales agudas 
y subagudas. Aibumiouria ortos- 
táhea, oomprobadeR por la cbser- 
vaclÓQ.

98. Paludismo crónico con aín- 
tomas generaíer y comega- 
lia, comprobados por iu observa
ción.

99. Aotinomicosis rebelde a los 
írátsnJüütüá, coíc probada "por la 
observación.

KM). Elefantiasis de orden no 
fllarisna.

I Letta B.—Enfermedades de los teji-
I dos cutáneo^ celular y óseo

I 101. Eczemas extensos y tena- 
I oes, comprobados por la obser- I vaolón.
I 102. Péntígo y ectíma cróni- 
I eos, com Pío hados por la obser* I vacióo.
I 103. Lupus eritema toso. Tu- I berculoais verrugosa, de la piel, I que ocupe gran extensión.
I 104. Ulceras crónicas y rebel- 
I des de los miembros inferiores I dependientes de un estado vari

coso y comprobado por la obssr- 
I vaoión.

105. Periostitis, Cbleitis, osteo
mielitis crócic», quo no alcancen 
los limites exigidos en el párrafo 
25 del grupo primero, comproba
da por la observación.

106. Tifia favosa, expensa y re
belde a) trataA'iento. comprobada 
por la observación.
Letra 0.^Enfermedades del eráneo, 

raquitis y sisisma nervioso central
107. Tumores benignos del 

cráneo qu pueden curarse con 
iitervenoió quirúrgica, que por 
su tamafio o posición dificulten el 
uso de las prendas oubrecabezas.

108. Psicosis Agudas, tóxicas o 
iafecolosAS vilbutarias de trata
miento saoaíoKal, siendo recono* 
oido el individuo dos meses des
pués de su sdlida del sanatorio.
Letra Enfermedades del aparato 

diyesiito
109. Fiatulas sal vales que se 

abran en la cara

114. Hemorroides voluminosos 
y con teadeaoia a la ulceración ÿ 
hemorragias frecuentee • iotas*

SGCB2021



10 de tgoeto de 1887

fas, comprobadas por la absórw-. 134. Retloitia oorteretinitis-oeu 
clón. I ritis ópticos y toda clase de leaio-

U6. Plstulas de ano, de; orí- nes da feudo. Todj^s en ev lu 
gen tuberculosa ti, cou .ncutivas p oióo y ooci pr obada « por le obser 
un estrechamiento o lesión per . va-ión.
másente del recto. Ob¿ rvüción 186. ParáliM» de uírxr o de ve 
disoreolooai. f ríos músculos del ojo, acompaña-

3o«ixsa Páglfi;» ’8

116, Ulcera gastric» o duede- i-das de Jiplopla quo Oríglne'grave 
nal. Oomprobeda por la obser- l «iteración visual, r

fermedAd mnnstrnosa, sean in 
. compati blns con el servicio dç pri* 

mera línea, por ’os trasforaos que 
produzcan" ó porgar fmpn limento 
paca Al ugo Iss
prendas de equipo.

h obser- «iteraoiÓD visu*).
vació o.

117. Oasiropstiss o 
lias crónicas rebeldes

Comprobadla

enteropa- 
61 tPita»

miento y comprobadas por la ob« 
sarvacián.

118, Qaistea hidatldisoa^ ilvX
hígado y dei breo, comprobado» 
por la observación. ,

119 , Procidencia habitual y 
permanente d»^! recto que origine 
trastornos intensos. Observación 
dwcrecional. -

Lotri^ S, — Enfermedades de los apa
ratos respiratorio g circulatorio

"^120 Ocena con ÍBujo puní’co
to, Observación discrecíoanl.

121 .^ IPólipos vo'umlcosos ino
perables que por el sitio en que 
se Implanten o por su tamaño, 
dificultan H respiración, o que son 
origen de inieusas hemorragias, 
comprobandas per la observación.

122 . LaÚQgHía, bror quIUs, poeu i 
monte, pleuresía crónica s, que no 
alcaocao /a inteneldnd requerida 
por el párrafo 69 del grupo pri-d 
mero. Comprobadas por la ob
servación.

por Observación.
Letra S,~—Enfermedades del aparato 

de la audimón
186. Pólipos inoperubles que 

reduzcaii4a agudez** auditiva en 
ombos oi./oa. comprobados per 
la obaervfiolóc.

137. Lésion 8 mastoideas com- 
probsdsa vadfológfc?!?rjcT^tp.

_ 138. Laberiügiiis agudas o <r«ó 
wesa, eeompsftrdoi rb» trar*irnos 
del equilibrio o de vért'go*, rom 
pri‘badós porjs obeervaoión?

Enfermedades del aparato

123. Afonía dependiente de le
sión neurológica o muscular.

124. Taquicardia esenobl pa 
roxlstica bien couiprobodo» sus 
síntomas c’íoio s por la observí- 
ción.

125. Varices volumbosís que, 
interesando ambos miembros In
feriores, so acompañen de flebitis 
o edemas. Comprobadas por la 
observación.

Letra F.—Enfermedades del aparato 
locomotor

126. Artrids orónics, inteoae, 
que dificulte el movimioLto de los । 
miembros atacados. Hidrertrosie 
crónica, con Iguales condiciones. 
Comprobadas siempre por la ob
servación.

127. Cuerpos móviles intraar
ticulares que compromeian el li I 
bre tonoionamiento de un miem-1 
bro o articulación Importante. Ob- | 
servaoión discrecional. I

128. Tumores de los huesos o I 
articulaciones que puedan re.ne- I 
diarse por la intervención opera- I 
toria. I

Letra G.—Enfermedades del aparato I 
de la visión I

.129. Tumores del aparato vi- j
*uai auacapdbies de operación. J

génito urinario
Ciíículos vesicates vc’u 

rainoaos comprobsdos por ©1* ca
teterismo. Observación discre
cional.

,140. Cistitis y prostatitis eró- 
üícuí que ¿o reucan Uu couukto- 
fi^s en gi p4rrsfo 90 dcl grupo pri
mero. Comprobadas por la ob- 
Sürvación.
j:5’ ^41. Cálculos o cuerpos ex- 
ít afl' s inoluWog de un modo per
manente en la uretra, de donde 
sólo pueden ser extraídos median
te operación quirúrgico, y <iue 
fraúétornei. Ja. micción gronde- 
menie Comprobedo por la ob- ' 
SFffvac^ón.
articulo adicional a este Grupo i

I Se aplazarán los fallos deflniti- 
I vos durante seis mese» en todas 

aquellas enfermedades o leeiones
I con fracturas, etc , que aun sien» 

do agudas en el momento del re- 
ccnocimienío, no puede apr<*cla.' 
se si han de d^jar como secuela 

1®* comprendí* 
6» en fe I grupo. En estos casos 

je vspecííioará en el oeriífleado el ? 
fundamento por el que se aplaza 
el fallo. -

P^Fáliaf? permanente ^lel 
facial con graves tras^oraos moto- 
r**s.

152. Debilidad mental compro 
badas mediante tres psicométri 
coj que acusen una edad mental 
enrso^ho y dcíío ■ ños.

Letra f>.—Enfermedades del aparato 
digestivo

153. Apendiotfs crónica com
probada por la observación. Her 
DirtruráT. Hernia» dobreg.'^

Los reclutas qu^) padezoau her
nia, hidroeeSe o varic'^jcic que no 
reúnan ¡¿la ooadinioT»es de las ci
tadas anterioemeaM podrán vo
luntariamente acr operados gu 
Inoorporsción a lo« Ouerí-os en los 
Hospitales Militares, quedando úti 
los para todo servicio.

164. Fístula de sao no fiiber- 
culosp. ni drpondieiiítí do eaite- 
ohes del recto.

165. Hemorroides volumino
sas que puedan disminuirla capa 
cidad para la mcrcha del indivi
duo.

Letra E ~^ Enfermedades del aparato 
respiratorio g circulat irio

156. Hipertrofla d e rornetes, 
desviación de bblque que diílo'.b 
ten la respiración por ambos la- 
dos. „ 1-

157. Diíformacioces del torsx 
(pecho en forma de quilla, etc.), 
que puedan ser obstáculo al uso 
prolongado de las prendas de 
equipo, pero no or’ginen lesiones 
funcionales del rsparato respirato 
rio ni circulatorio.

166 Deformidades eongénítas 
o adquiridas de los mleyibroffoue 
originen incioacidad funolonal.

167. Seociones, roturas o re 
aaocioues ítuscularea, tesdioao- 
888 o apoDeuróüoia qur originen 
incfipicfded fancidñaf del mim
bro. Atrofias musculares de origsu 
netropáifco.; Miopatías primitivas 
progresivas, c mprobadis por 
olee rodisgtósfíüo.

Plerigióo bilateral. «
130. Blefaritis ciliar crónica y I

GRUPO TERCERO - 
Letra A.—£!*i/ermedades generales 

142. Talla Inferior a 1'64, 
143. Herperiamo con manifea 

tacionea/exieneps de Is piel.

í
y
5

168. Varices voluminosas y ex- 
íétnsas 00 acompañadas d¿ flebitis. 
Letra If,—Enferm dades del aparato 

locomotor

169. Pérdida del pulgar ounn-
; do 86 con«6rve el I2i«tsca''pi8no.

. 144. Obesidíd que produx :a í ^p^’^e y otro dedo de
:a jg mano izquierda. Luxación comdiflcuífades evidentes en la mar 

cha.

Letra S —Enfermedadfs de los teji
dos eaiáneos, celular y óseo

145. Alopecia completa.
Eozémas exl^nsos re<jfdf«146

vaniea.

í; píete o irreductible del pulgar. 
-, Pérdida de cuatro dedos que no 
y 9?a» pulger ni índice entre «mbss 
, manos.
■ 160. Acortam'onío dai mfem*

bro inferior, que oscile entre 1res
U7 DIoprscioc.. de la piel ’ “*’®" «¡«oiimeifos. 

exfenst’y tenacei», prro que no ■ 
depond^n de lesión varicose.

148» Tumoos benignos reme* 
diables por intervención quirúr- 

rcbelde con nérdida Ha í 8?®® P®*" O sitpo-
pérdida de las pea-1 0,5^ haflejj incompatible el servl- 

wflas y engrosamiento del borde r oio militar activo. Tumores óseos 
palpebral. Blefaropasmo, antiguo en las mismas condiciones que los 
o Inveterado, comprobados por la 1 citado.*.
observación, ¿

131. Dacriocislltia crónica au 149. Âdenitfa tuberouloaaa 06'

wuada y de frecuente, sgudfis- 
Otones comprobadas por h obser
vación.

182. Conjuntivitis crónicas muy 
acentuadas. Observación.

1Ó8. Iritis oróniosa dobles com
probadas por observación.

Letra 0.—JEn/ermedades del sistema 
nerviosa g raquis

160. Desviaciones de la colum
na vertebral que, sin ocasionar en-

161. Pie plaoo muy graduado 
00a salida exagerada de astrágolo 
y eaoafoides por debajo dei ma
léolo interno.

162. Lnzaolonea reoidivantea 
do las principalea artioulaoionea.

163. Atro6a total o parcial de 
una extremidad, en forma ral, que 
sea incompatible con el aervioio 
de campaña

164. Luxaciones de iaa princi 
pales articulaciones. Anquiloala de 
alguna de las articulaciones del 
miembro torácico.

166. Mal perforante del pie.

Letra Enfermedades deí a^ato 
de la visión

W-Otanrracldo «a los «aoa 
de lusióD do fondo d© ojoj - 

í®®- , Fístula 'sgriiaal de onal- 
quicr ch.se. Obaferv^ción.

de refracción 
21 Wviam^t»corregidos no al- 
orredn una “gudein visual de 1/2 

'i (Wacker). Ohe»r-
yaoión. Miopíes d» sola a ocho 
dioptrías.
s Jm*’ constituidas de-
flni«vamento de cualquiera de las 
f«rt08 que iDi^grsn el «pirato ds 
líi V181ÓO y cnsíído >a agudeza vi- 
í“"íw® me
jor (Wpcker) ÓbserveCfóo.

; 172. eotijuntivlíis crónicas no 
muy acentuada».

173. Blefaritis orónioaa cuando 
no reúnan las condiciones sefiafa- 
aas para estas lesiones en ©i gru
po n. ®

174. Ectropion o entropion que 
eu oonsidcire iooompatible con el 
ae i) violo d© cam pañí.
Letra B.~ Enfermedades del aparato 

auditivo.
i7ó. Ofot rea crónica con supu - 

raciób o lesión de las perede, o 
de los hueso» dé I, osfa compro- 
bada por 1« observación.

Pérdida de la audición de 
un oído.

177. Falta de un pabellón atre
sia del conducto auditivo de un 
lado.

Letra L—Enfermedades del aparato
gótiito-urinario,

178. Hipo»podia» perineal. Epis
padias penopubisco de ?r mitad 
posterior del pene.

179. Falta o pérdida total del 
pene.

180. Ecíopia permanente de 
a'r boa testiculus en la región pe- 
riueal.

181. ' Orquitis oróbioeR compro
badas pór7a obsérvnoióñ.

182. Riñón flotante que no pue
da ser oorregiáo por el uso de nn 
vendaje y ocasione trastorno» ge
nerales comprobados por la ob- 
servaelón.
{Del ^Bolftin Oficial del Estado».---' 

Burgos, 3^ de agosto de 1937.-^ 
Número 287).

ÏMF 1Ï5T. OOK’Wmo,
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño
j 1 íu«- Ha AnAtrikimiAn destruido» eo «i pueblo deBrione», con motivo de loa aaoeao» revolucionario» oourri<^a ea 

de 1Ô33 *oon exprw^^ del nombre y apellido» de cada contribuyente a que aquéllo» pertenecen, ari oomo de 
dicha villa el día 9 de ¿butivo periodo e importe reapeotivo. loa ovalea han aldo aanladoa por acuerdo del lime. Señor
BU número 0®.<^<‘den vecindad oon<^pio oontnb^^^^^^^^^ oo^ida por acuerdo de la» Direccione. Generale, de Rento» Públic. y
Delegado, de fecha^12¡de ma rio d»; 1984, Vr g o^ loa deatruido», debiendo loi'contribuyente» que tavieen en »a poder
SX‘So"qQeTo“''Mro“ InoluWo en e.ta relación, preaenUrloa en cal. Te.orerl. de Hacienda o al «efior Recaudador do la Zona
de Brione», dentro del plato de quince día». Cowftnwidtóttjl

Número 
del recibo

Nombre» de lo» deudores

1.25« Fren ci SCO Oentabrana
67 Patricio Canta Ventosa
58 'Laureano Canta Ventóte
59 Juan Cafiaa Villegas
60 Santiago Oefledo
61 Trlfón Caateiranop Cañas
62 Bueeblo Castillo Gsatriilo
68 Juan CatUHo Davalilloá
64 Marcos ■Caetillo Daval lio»
65 Patricio Oastillo Fuelle»
66 Vicíate OaatfUo Soto
67 Andrés CastiHo Villegas
68 Jacinto Castillo
69 Santiago Ceatrp Hidalgo
70 Pedró Castresana
71 Celedonio Casa»
72 Víctor Casas Gonz^le»
78 Sabina Casas^Vikrtia
74 Julián Cereceda Utíueta
76 Adriana Oolomo Fernande»
76 Matías Colmenares Valle
78 Angel Corenera
79 Isidro Corcuera del Campo
81 Benigno Corcuera
82 Nicolás Cortázar Ruiz
84 Alejandro Cortázar Vozmediano
88 Manuel Corral Cid
86 Esteban Crespo A lende
87 Elis» CreapoLafita
88 Eustbio Cuartango
89 Melitoca ( hueca
90 Leandro Davd'dilo
91 Leoncio Davalillo
92 Ramón DavallUo MuríUaa
93 Vicente DavaiiUo Marílla»
94 Matías Díaz Arrecti
96 Ssntisgo Díaz Arrc&ti
96 Ulpiano DíarDíaz
98 Escoiástioo Dbz Qarela

800 Ignacio Díaz Llorer?.c
1 Pedr j Díaz PaUcioa
6 Pedro Diez CsBtíllejoa
6 Aagvl Dieguez Soto
7 R»taela Domlágu^z

10 Juau Escalera
11 Argimiro Espiga
14 Fernando Espinosa
15 Antonio Espinosa
16 Roque Espinosa
17 Grégcric» Espbiosa
18 Estonislao Espinosa
19 Juan Espinosa
20 Nicolás Espinosa
21 Al vero Extremian»
28 Tirso Eug . nia Díaz
24 Júánn Eugenia Ugarte
26 José Ezquerrá
26 Cartrir^Feroánííez
27 Niev?» Peraándíz
29 Antonio Percâûdez
80 Fraocisco Fernández
81 Prudencio Fontecha
88 Víctor Francia
84 Teresa Gaditano
86 Antonio Garaua
87 Cristóbal Galarreta
88 McHtón Qalarreto
89 Pedro Gallarza
40 Genaro Gallego
41 Bernardino Gallego
42 Francieoo Oall< go
48 Luisa Gárate
44 Justo García
46 Cipriano García
<7 Gregorio Qaral»

Ccnoepiü TriméStrfes
Importe da 
cada recibo

Pesetas

1sM4»Im4» 
traite* s»r castrh 

tofSite y Mssrate

Petetas

Rústica Arcual 9 47 9*47
» 1.® y 2.® semestre 807 16'14
> Anual 6*24 624
> 1.® y 2.® semestre 6 65 18'10
» 1.®, 2® y 8.® trimestre 7‘11 21*83
> Anual 1'82 1'82
> 1.®, 2.® y 8.® trimestre ll‘09 88*57
> » 6‘60 19'60
» 1.® y 2 ® semestre 8‘87 1774
1 1.®, 2.® y 8.* trimestre 609 16'27
• 1.® y 2.® semestre 8*47 16'94
> Anual 6'24 6*24
> » 1*21 1'21
> > 7‘46 7*46
» 1.®, 2.® y 8 ® trimestre 6'85 20'86
♦ 1.® y 2.® semestre 836 1070
{

• 1.®, 2 ® y 8.® trimestre 9'08 27'44
» Anual 9'88 9*88
• 1.® y 2.® semestre 7‘66 18'12
> 1.®, 2.® y 8.® trimestre 21'73 68*16
> Anual 1'82 1'82
> > 6'04 8*64
» vi,®, 2.* y 8/,trimestre 66*48 199'44
> 1.® y 2.® semestre 8'16 16'32
> AbusI 8'26 8'26
» > 8*66 5'66
> » 4'88 4'83
> » 4*43 4*43
> 1.® y 2 ® gemettre 9'78 19*66
» »•« 5 95 41*90
» i.®, 2.® y 3.* trime^tc^ 7'71 28'18
» 1.® y 2.® semestre 7'46 14'92
> 1.®, 2.® y 3.® trimestre 22'63 67'89
> > 9'32 27*96
> Anual 6*'16 6*46
> 1.*, 2.® y 8.® trimestre 8'76 26*28
> » 7'26 21'78
> » 63'83 189*99
> > 19'11 67'38
> > im 39*08
> Anual 2*21 2*21
» 1 .*, 2.® y 8.® trime str? 7*30 2*190
> Anual 8'24 5*24
> 1.® y Ÿ.® leniestre 624 10*48
> Anual 5 24 8*24
> 1.®, 2.® y 8.® tritoestre 4682 . 140'46
> 'Anual 3'43 3*48
* 1.® y 2.® semestre 7'07 14'14

Anual 6'46 6*45
y » . 7*06 7*06
> 1.® y 2.* semestre 3'34 10'68
* Anual 221 2'21
• 1.® y 2 ® semestre 6'03 10*06
> Anual 644 6'44

» 2'82 2*82
> > 2*30 2'30
9 1.®, 2.® y 3.® trimestre 6'09 16'27
9 Anual 9'07 9'07
» 1.® y 2.® Bimestre 9'18 18'36
* 1.®, 2.® y 8.® trimestre 9'88 29 64
9 Anual 121 1*21

> 4*24 4'24
> 624 6*24

• l.®, 2,® y 8.® trimestre 6*76 17'26
> Anual 3*63 8'68

> 7*86 7'86
» 6*24 5'24
» 4*08 4*03

9 1.® 2.® y 3.® trimestre 86*?8 108'69
> 'Anual 9*28 9*28
> 1., 2.® y 8.® trimestre 12'60 87*80

» 9'67 28*61
9 Anual 0*40 0*40
> 1.®- 2.® y 8.® trimestre 6*56 19*68
> > 18*08 64*16
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rayana a veces ei^ culpable negligencia, 
Ayuntamientos de esta provincia, efectúan 

ia Mancomunidad Sanitaria, en concepto 
Sanitarios municipales, han dado lugar a 

xmaciones que se me han dirigido, recabando 
46n para acabar con tal abuso y lograr que los

Sanitarios perciban sus haberos con ia puntualidad a que 
tienen perfecto derecho.

En vista de ello he acordado ordenar a todos los Ayun
tamientos que a continuación se indican, alguno de los 
cuales tiene pendientes de pago dos o más trimestres, in* 
greaen, sin.excusa nípi^etexto alguno, en la Mancomunidad 
Sanitaria, cuantas cantidades se ha len adeudando por tal 
concepto, dentro del término de octavo día, dándome cuen
ta de haoerlo verificado, previniéndoles que caso de des
obedecer esta orden, les exigiré la responsabilidad ,a que 

1,^ f^ h^yan hecho acreedores.

CONCENTRACIÓN A FILAS DEL REEMPLAZO DE 1989 
(Nacidos tercer trimesire).

Dispuesto que en los próximos días 10 al I6, se con
centren en las Oajas de Recluta para su destino à Cuerpo, 
los mozos pertenecientes al reemplazo de 1839. que nacie
ron en los meses de julio, agosto y septiembre de 1918 y 
así mismo aquellos otros que por diversas causas úeben 
quedar agregados a) citado reemplazo como procedentes 
de otros anteriores y hubieran nacido en iguales de su año 
correspondiente. Igualmente están comprendidos.en dicha 
orden los voluntarios licenciados que nacieron en dicho 
trimestre.

En esta Caja deberán efectuar su incorporación a las 
NUEVE de la mañana de íos citados días, tQdos^los de las 
expresadas condiciones que pertenezcan a ella,''y áe igual 
modo quienes dentro de las circunstancias explicadas, sean 
de Cajas enclavadas en territorio no ocupado aún por 
nuestro Ejército Nacional, pero que residan dentro de esta 
provincia.

l^Qgr»oñ9, ,3 de agosto de 1937.—Segundo Año Triunfal, 
Saludo a Franco: ¡Arriba España!.—El Gobernador civil. 
Francisco Ijlivas Jordán de Urdes.

Ayuntamiento^ que se citan

Abalos, Alfaro, Angneiana, Arenzana de Abajo, Ausejo, 
.Baúles, Briñas, Briones, Camprovín, Cárdenas, Oaeaia- 
rreina, Oastroviejo, Cellórigo, Oidamón, Oihuri, Ooréra. 
,Cornago, Ouzcurríta, Ezcaray, Foncea, Fonialecho, Hormi- 
Ileja, Hornos, Huércanos, Leza de río Leza, Lueza8,iMunilla 

- Muro de Cameros, Navajún, Oliaurl, Pazueugos, Pradillo, 
Fl Rasillo, 8an Ásensio, Santo Domingo, San Torcuato, 

* Santurde, San Vicente de la Sonsierra, Sorzano, Sotés, Soto 
de Cameros, Tirgo, Torre en Cameros, üruñuela, Valdema- 
dera, Ventosa, Villalobar, ViUamediana, Villanueva, Villar- 
ta-Quintana, Villavelayo, Viniegra de Arriba, Zenzano y 
Zorraquín.

i
I

? ft

Junta Provincial da Industria, Comercio y Abastos

Se pone en

No eximirá de la obligación de presentarse personal- 
mente en eata Caja el hecho de adolecer de defectos físicos 
que de ordinario motivan declaración de inutilidad para el 
servicio, pues en el reconocimiento facultativo a que aquí 
han de ser sometidos, se Ies clasificará como corresponda.

Con esta fecha se han circulado a los señores Alcaldes 
de la provincia las oportunas instrucciones a los finet de
concentración.

Los Alcaldes de los pueolos deberán remitir a esta 
Caja, con la máxima urgencia, las filiaciones en triplicado 
ejemplar de los mozos del tercer trimestre de 1987.

Logroño, 7 de agosto de 1937.—Segundo Año Triun- 
ial. —El Coronel defe, Heliodoro Lozano^

I Anuncios Oficiales
I COMITE DE MONEDA
I EXTRANJERA
i Gamble» do compra de mon^eda» 
I publtoadoR el día 24 de julio de 
1 1987, de acuerdo coa la* diapcií- 
B cienes ofloíalea:

2248 g

F Divisas procedentes
I Francos
I Libras
I Dólares
? Liras

2248 I Franooa suizo» 
conocimiento de los Fabricantes de Con- !

la I Florinesservas de la provincia que el precio mínimo fijado para 1 
adquisición de tomate a los productores, será el de una p I Escudos

' . -. .e x - u I Peso moneda legal
Wit® y Xpinticinco céntimos arroba. | Coronas oheoai

El número de cajas a fabricar por cada uno de ellos, | Coronas suecas 
® Coronas noruega» 

Corones daneaasserá el.misino que en la pasada campaña, siempre y cuan-1 
do la cosecha de tomate obtenida en el presbnte año, sea | 
igual o mayor a la del pasado. |

4« ^xpertaei- nes 
33'25 
42'45 
8'58 

. 45'15
!S6'55 

8'45 
144'70 

472 
88'60 

2 65 
sœoo 
2'19 
2 14 
190

Divisan libras importadas mlun^aria 
y definííit aments

p, Del número de cajas producido por cada fabricante, i 
se reservará y pondrá a disposición de esta Junta^ el 25 por |
100, para el abastecimiento de la provincia.

Los almacenistas y vendedores al por menor de dicho 
artículo, deberán obtener de esta Junta, la correspondiente 
autorización y soñalaiuiento de precios.

Logroño, 9 de agosito de 1937.—Segundo Año Triunfal, 
Saludo a Franco: ¡Arriba España! —El Gobernador civil-Pre
siden tç, Francisco Rivas Jordán de Ürríes.

Caja de Recluta de Logroño 
número 39

>

?

PrsQOOí 
Libras 
Dólares 
FraacoB «aito» 
BsnndoB ‘
Peen moneda legal 
CorúiiRS íU6oaa 
Có'^oces noruegas 
Coronas deoeats

41'56 
65^05 
1072 

245‘40
4875 

ó‘3O 
2'60 
2'05 
2'18

(Del iBoleéin Oficial del Estado* - 
Burgosf 24 h julio de 197 — 
.ÍVK«ír3 2/7‘.

áéídMód Mopícipal
SUBASTA

.2244
Doso José Maria Pérez Ofiife, Al- '

caldo Presidente dtJ Ayuíita- 
míeoto de Aldeanueva do Ebro, 
Httcé eabé : Qué en cumph'miea- 

to de lo ordenado por la Ce misión 
Cental Administrativa d« les bis
cos incautadvig por el Estado y de 
lo deoretade por esta Alósldíc on 
ti día de hoy, so sanan a pública 
subasta, por término do quinoo 
cía», los siguientes Bíen'ií» mue- 
b'es inoautsdoí ai Sindicato Unico

Trabaj^do.í^ea de esta tonalidad:

Bese tas

üaa Eoesr er n»»! uao, lasa
da en

ÜÛ lab.’erO'pizarra, en
Dos tablones de ntsdera, co
Dum tables, ea
Do! tableros pequefios^ en

Tefal

16

15
4
7

49
L'"8 aoterinrfa eoseres ¥«lora« 

líos en Is csDÜdad de 49 prieti», 
se endaentran de meníflesto en el 
local de’ Ayuafamiento, planis ba
ja, en el que bnedea examinarle 
por cuantos deseen tomar parte en 
la subasta.

El remate tendrá lugar el día 26 
^del actual a las doce de la mifia- 
na en el Salón del Ayunfomieoto, 
ante el Alcelde o Delegado del 
mismo.

8« -dTlerfe que oo se admitirán 
postura! que no cubran el precio 
de la tasación y para tomir parte 
en el remote deberán los licitado* 
res consignar previamente en la 
mesa el 10 por 100 del valor de2282

SGCB2021



■h lô de agosto

loi bienes objetó del mismo.
La adjudicaoióa atibará «ime 

tor postor^ ei ousl Fstísferi su im- 
>orte y ei ^e los Dórechos Reales 
qüe corresponda, «Lr lo cual D(> 
W hará entrega Úe los bíene*.

Ley que se hace saber si público 
para coaocimieobJ de lo qii^ quie 
rsa íotdresaraa.oü,4« subasta 

Aldeacueva de Ebro^ 6 de «goa 
to de 1937.—Segundo Año Trian 
fal.—Bt Alcalde, Jogé M." Pérez.

UNIVERSIDAD DE ZARA60ZA
2243

Con «rp g’o a iü Orden C’ro ’lar 
de iá Comisión de Coitura y En 
adfianzí (íe 17 de JiMío, (B. O. del 
E. del 21), el ¡unes 16 dei corrien 
ladeom^jozocâ el Cw6ÍUú de Ifot-ma 

dé Magiéei io coræapondtente 
a tifa’préviriMa.

La iDscf pelón podrá hacerse 
hasta d demit^c 15, en lá L spac 
oióú dú Pçimerâ Eaeefla z»i; <8 vo- 
ínulsria y con arreglo n í» b.ise 
6.* de dif bs Orden será conside
rada como mérito. * '

No efeoluándos ; CurstUos «a 
Huesca y Teruel, ios Mnes 
tros dd esta provinoi*, así como la 
son» liberada de Quads¡sj ^ra, que 
residen en Zarsgois, LegroRo y 
Sari*, podián hacer Ja icacrkcíón 
con los de la provincia resp?ctiva.

Los señorea la^psototóa J^fes, 
de acuerdo con ol Héctors de en 
Zaragoza y eco loa Direoíores de 
la Normal e Icstituto de las otras 
provínola?! del Díeínto, 6*=í como 
de 1rs señoree Prol* sores drs’g 
nados al efecto^;&^ú%l»rán el ices! 
y horas en lue han d« tener lugar 
las lecciones del Cursillo.

Zo re gozo, 6 de agosto de 1987. 
—El Rector^ Q. G»Umi¿a.

*
-* ........— ----------- *

AYUNTAMIENTO DE 
LOGROÑO

ANUNCIO 1
A 2223
Declarado desierto si Concurso ' 

celebrado ¿I 4 del corriente para 
la ooQstruccióa de mobiliario con 
deatioo a las OSoinas C atóales de 
este Ayuotomiento, en seaióB de 
la Comxaión Munio pal Permanen
te de techa 5, se acordó la cele
bración de otro pare el mismo ob- 
fefb variando en pliego de condi
ciones h clase de madera a ÍPver 
tir y el tiempo determiosdo para 
su ejacució-'.

Por lo tonto, de conformidad 
con el acuerdo adortedo, bc pono 
en conocimiento de aquellos à 
quieaéï pueda ioteresar que du
rante ocho dios hábiloa a contar 
del algoiente ai de la publicación 
de este anuncio en el Bolbtui Ofi 
OXAL de la provincia y en las ho
ras de nueve a nna, se admitirán 
en Is Inierveooíón Munipfpsi pro
posiciones para optar a la cons
trucción del citado mobiliario, de 
acuerdo con eí ’ pliego de condi
ciones ,y. modifloacioues del mis
mo, que obran en el expediente 
oportuno.

Logroño, 6 de agosto de 1937- 
—Segundo Año Triunfal.—El Al. 
onids, J. Moreno,

Secretaria de Guerra
, ORDEN

Hoja» de servicio»
P«Ta aclucioEíir alguaee audus 

y coüíuiiooes eu 1« tramitación de 
laa bojAs de servicios y de hechos 
de Jítes d#* Cuerpo y Jefes y Ofi 
oia’es destinados en los Cuarteles 
Genertiies, ee cispone que radi 
quen míenira^ durej ííd «totuüles 
oircuistanoAs y org^uiz^cióo en 
las oflclüAs úei 6.® Cuerpo de 
Ejército (Burgos), 1rs ûqrrespon- 
dientea ciudó peisoDsl dep^n- 
dienift deí Ejèrciîo déi Norte, y 
las-del j cf leBt-cienie a los Ejór- 
oiíos del Centro y Sur, en rus 
oflciccs jdo Valladoy Sevilla, 
icspeoîivamentç, cQUiiauaiado en 
los Centro», Dr.pc'ideWas, Óuer 
pos o üeidáder, según los casos, 
las del pefPODtl no menolonsdo.

Burgos, 16 di juiio de 1937.— 
El Generet S cr^itarío, Germán Gil 
Yuísíe; "

(Dtl «.Boletíni ieL ilute - 
Burgos^ 19 de ju^io de 1937,— 
.?9í¿meí-c 272^

ORDEN I
Premios de efectividad

Quedtü ein efecto cuanhjs ór
denes hayan sido pubiiet^des por 
esta Ssereí^aríg de Guerre, oonce 
diendo premios de efectividad à 
¡Oí A’.fé?ÊCey de las di .ünías A 
mís, Cuerpos e leatitutos, que ge 
hallen acogidos a los becefleios 
de las Leyes de 5 de juUo de 1934 
(D. O. número 168) y 6 de diciem
bre de 1936 (D. O, súmero 284X 
por Ifeg que diberán rv-glrse hesta 
tentó obtengan empleo superior, 

Burgos, 16 de julio de 1937.— 
El General Secretario, Germán Gil 
Yuste. ?
{Oé ^Boletín Oficial del Estado»,— 

Burgos, 19 d e julio de 1937.— ’ 
Húmero 272).

ORDEN
2142 

Oraiifieaeiones
Para que esta Secretaría de \ 

Guerra pueda determinar los Je- 
fes y Oficia es que han de perci ¿ 
bir hs gratificaciones de Instruo 
dón e industria sïîî que los íjrédi 
tos para esto «tención rebasen la'^t^ 
cuantía señalada por la Orden 
Circular de 14 de febrero de 1986 
(D. O. núfíi. 41), los Jefes de ios 
Centros y Establcolmientcs que 
en dicha circular se detallen, remi 
tirác antes del día 8 del próximo 
mes de agosto, relación delallads 
de los jefes y Oficiales do plantilla 
y agregados, con expresión del 
cometido que cada uno desempe
ñe, teniéndose por no recibid&s 
las relaciones que tengan entrada 
ea esta Secretaría con posteriori
dad a la fecha indicada.

Burgos, 26 de julio de 1937.— 
Segundo Año Triunfal—El Gene
ral Secretario. Germán Gil Yuste* 
{Del tBoletín Oficial dé Estado»,_  

Burgos, 27 de julio de 1987.— 
Húmero 280).

SECCIvN DE MARINA
Uni jo rmú ’ad 2228

Dfldn íifi escasez d© tele par» id 
co^f/eció’ de lee tr • ’ 
actuolm ute reglamímarios p ea 
la Marin ^ríe de la Armods, S. E. 
el Generalísimo de lor Ejércitos 
Nacionales ha tenido a bien dis 
poco :

1 .* Se declfera r glamentario, 
coa .3afácter transitorie, ti traje 
de, Ueta d< la MarinerU'en la 
form?, aotusii, con tela color k?»kí, 
igual a la usada por el Ejércifo.

2 .° E’ personal que gctiírlnovn- 
íp •' Og? el fcrajft d« feou.’Krtigld' 
men ario, continuará usáot.uio, 
hñíía qtíe por -deteríorb • H sea 
óUiíííuído í or cíque Ántf rÍDüD O- 
te se autoriza.

SGazí.noa, 24 de jolío de 1937. 
•-Stgundo Año Triuníal.^sEl Al
mirante Jefe del Estado Mayor de 
la Marina. Jübu Cerve» s.
{Bíl iBfíUiin Oficia^ del Esiado^.— 

Burgos, 4 dé agosto de 1937.— 
Húme o 288).

ORDEN
2211 

. Pasaportes
S. E. el Gene^ralísimo de ios 

Ejércitos Nacionales ha resuelto 
autonsar ti Exemo. Sr Qeçefal 
Jefé Dhécio de U Milicia Narionsl 
para expedir pisa portés aJ perso
nal dé Jefe£, Oficiales, Glasés y 
Tropas de las Unidades de Milicias 
de 1.* línea, para ídcor pe-ración, 
licénciamientos y cambios de des
tino, pasaporte que, enviado el 
Jeffe dé la üolcfod, tendrá fuerza 
ejecutiva, sin trámite previo para 
su cumplimiento, debiendo el Ge
neral jefe de k Miiicia Nacional 
dar cuenk, útioamente para su . 
conocimiento, a la Autoridad Mi- 
litar, a la que interesa el cambio 
de sHuaciÓn del oif^do personal, 1 

Burgos, 31 de julio de 1937.— J 
Següftdó Año Triunfal.—El Gene 
ral Secret*rio, Germán Gil Yuste. 
{Dé eBoletín Oficial del Estado».— ; 

Burgos, 3 de agosto de 1937,--- .
Húmero 287). 1 
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ORDEN
Premios de efectividad

2183
Con amplia gencrosid ’d ha ve- ; 

nido el Gobierno Nr oional conce- 
üiendo premios do efectividad al 
personal militar sin Ja limitación 
presupuestaria que antes condi 
Clonaba este beneficio. -

La cuantía de loa atrasos safis* 
f .chps y la difuso legislación que 
regula el percibo de dichos pre 
míos aconsejan revisar las normas 
y procurar la disminución del gas
to y la evitación de d'-sigualdades 
da tipo personal.

En coDsecuencii ip dispone:
Primero. Hosiá el 15 de sep- 

üambre próximo procederán las 
Autorl iodes a la rápida remisión 
a esta Secretaría de las propues
tas oorrientas de premios de efeo-

íívíd I. A partir de di h« f?' ha se 
fníerrvmpirá lo concesión durante 
^1 tiempo neoes’.rio para que se 
efectúe la revisión.

Seguiído. S 3 constituifá una 
Junt^ io eg'.‘ñd» por el personal 
Decesurio rç Ejército y Marins 
( ate ú timo ?. propuesta del Esta
do M>íyor de la Marina) y el que 
designe 1? Colisión de Hacienda, 
que con la máxim urgencia re
dactará el ptoycoto de unificación 
y revisión de ios premios de efeo- 
tividsd.

Se úeaignsrá pr fereotetutnie 
paí’a clia, destirrado sn

. Burgo? para evitar desplazamíen 
tos y stn qup.9a devengue por ríi- 

■ ohocóúoepfo.
^8 de jallo cc 19?7.— 

■ S'-gundo Año-Triuaf j'.—El G¿ub 
rs Secreíarío,Germán Gil Yu&Iï. 
{Del <BnÍ6Ün Oficial del Estado».— 

Burgtts, 30 de julio de 1987,— 
Búmero 283)

Diputación Provincial 
de Logroño

C¡.DÜLaS personales
La Comisión provincial 

en sesión celebrada el día 1 de Jos 
corrientes! acordó nombrar a den 
Félix Aran ó o,Agente Recauda - 
dór de! impuesto^e CéduUa per- 
8ó ales para todrá las Zoñas'que 
comprenda la rovinck.

En su ooLsecaeneia, pido y ex
horto a ios stñores Alcaldes, Jue
ces y demás Autoridades de la 
jurisdicc'ióL en donde tenga que 
actuar dicho empleado, no le im
pidan el uso y ejercicio de su co
misión. antes bien, le presten el 
auxilio mor i i y material necesario 
para el mejor cumplimiento del 
fio que se la confía.

Lo que e*? hace núblicoA^a este 
periódico cfirial para conocimien
to de las Antoridades interesadas.

Logroño, 3 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.—El Vi- 
c^presidsíi?©, Hikrío Amelivla.— 
El S sore tari o, Beaigno Macua.

Delegación de Hacienda 
de la provincia de logroflo 
TESORERIA ÓE' HaÍIÉNDA

Hombramiinto de Auxiliares de 
Becaudación

2218 
Con arregio lo determinado 

en el artículo 33 de la regle 2.* del 
Estatuto de Recaudación de 18 de 
diciembre de 1928 han sido from 
brados Auxiliare» de R^^caudaolón 
de la Zona de Trcviaca, los si- 
flores slguhiitos: Don Francisco 
Gutiérrez Butrón, don Sixto Gutié
rrez Butrón y dos Javier Gutié
rrez Butrón.

Lo que sé anúncia en este pe
riódico oficial, para conocimiento 
de las Autoridades municipals y 
Registradores dé la Propiedad, 
debbndo iquéVo» en todo mo
mento, prestarles el necesario au
xilio para el mejor desempeflo del 
CQmetiéo de las fuaoiono» que se 
le eneomlendan,

Logroflo, 6 de agosto de 1937. 
—SogucJoAño Triunfal.—Ei Te- 
Borero de Hsoie da, P. O,: G. He • 
rrero.
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